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LA CaAL SE AMPLIA EL MONTO DEL CONTRATO N" 050/2019, SUSCRIPTO CON
FIRMA TALLER RC DE CRISaúN RUFFINELLT FERNÁNDEZ (RUC: 653374-4),
ACIÓN POR CONCURSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y

POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARA (PTA)

Asunción,%\du Febrero de 2.021

URACION DE WHICULOS DEL PARSUE AUTOMOTOR DEL IPTA' . CONTRATO
,ERTO PLURIAN(TAL POR MONTOS MúNIMOS Y MONTOS P*{XIIUTOS - ID N" 371,244,

wSlro:

-i
i
l

LaLey N" 2051/03 de "Contrataciones Públicas" del 2I de Enero de 2.003.

Los Contratos No 05012019, suscripto con la firma TALLER RC de Crispín
Ruflfinelli Fernández (RUC: 653314-4), en fecha 05 de diciembre, en el marco
del llamado a la Licitación pol' Concurso de Oferta No 0612019
"Mantenimiento y lLeparación de Vehiculos del Parque Automotor del IPTA"
Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Montos Máximos -ID N'
37L244, Providencia DGAF, de la Direccion General de Administración y
Finanzas, Expediente MEI N" l3-840-202i; Dictamen DAJ N" 6112021; de la
Direccion de Asesoría Jurídica de fecha 22 10212021.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por
providencia, remitió a consideración de la máxima autoridad de la Institución,
la solicitud de Adenda parala ampliación de monto del Contrato N' 050/2019,
susuipto con la firma TALLER RC de Crispín Ruffinelli Fernández (RUC:
653374-4), en fecha 05 de diciembre de 2019, en el marco del llamado a la
Licitación por Concurso de Oferta N' 06/2019 "Mantenimiento y Reparación
de Vehiculos del Parque Automotor del IPTA" Contrato Abierlo Plurianual por
Montos Mínimos y Montos Máximos -ID No 371,244, fundados en los
siguientes términos:

Que, conforme a la Resolución IPTA N" 651 de fecha 28 de noviembre de2019,
se ha adjudicado el referido proceso licitatorio a la firma: TALLER RC de

Crispín Ruffinelli F ernández (RUC : 65337 4-4).

CONSIDERANDO:

Es

en consecuencia, se suscribe el Contrato N" 050/2019, entre el
guayo de Tecnologia Agraia (IPTA), y la firma: TALLER RC de

Instituto
Crispín

inelli Fernández. Cuyavigencia es hasta el 31 de diciembre de2020.

por Resolución IPTA N" 403/2020, de fecha 11 de noviembre de 2020,
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RESOLUCTÓN N'[4?tZozt

"POR LA CAAL SE AMPLIA EL MONTO DEL CONTRATO NO O5O/2019, SUSCRIPTO CON

L4 FrRMA TALLER RC DE CRISPúN RUFFINELLI FEruXÁNDEZ @aC: 653374-4),

UCITAAÓIV POR CONCURSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y

REPARACION DE VEHICULOS DEL PARSUE AUTOMOTOR DEL IPTA" _ CONTRATO

ABIERTy PLURaNUAL POR MONTOS IUTíNIIWOS Y MONTOS P*íXIAOS . ID N" 371.244,

CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARA QPTA)
..,///

Que, como resultado, se suscribió |a Adenda N" 0112020 al Contrato N"
OSOlZOtg, entre el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraia (IPTA), y la
TALLER RC de Crispín Ruffinelli Feméndez.., cuya vigencia es hasta el 31 de

diciembre de202l

Que, conforme al Exp. MEI 13-840-2021, que adosa la Providencia DGAF, de

la Dirección General de Administración y Finanzas, por la cual solicita el inicio
de los procedimientos para el pedido de suscripción de Adenda por Ampliación

de monto del Contrato 05012019, suscripto con la firma TALLER RC de Crispín

Ruffinelli Fernández (RUC: 653374-4), en fecha 05 de diciembre, en el marco

del llamado a la Licitación por Concurso de Oferta No 06/2019 "Mantenimiento
y Reparación de Vehiculosdel Parque Automotor del IPTA" Contrato Abierto

Plurianual por Montos Mínimos y Montos .....

Máximos -ID N' 371.244,a fin de poder disponer de más saldo en el contrato de

referencia y así poder cubrir casos necesarios de la flota de vehiculos de la

Institución. La présente adenda será por ampliación de monto que asciende a Gs.

108.000.000 (Guaraníes ciento ocho millones), IVA incluido, equivalente al20
% del monto máximo del contrato actual que asciende a la suma de Gs.

5 40. 000. 00O(Guaraníes quiniento s cuarenta millones), IVA incluido.

Que, la Dirección Administrativa del IPTA ha remitido Nota D.A. No 091/2021,

Oi fecna rcrc2p021a la firma: TALLER RC de Crispín Ruffinelli Fernández,

en la cual se le comunica la intención de rcalizar un procedimiento de

suscripción de Adenda por ampliación de monto de contrato, a ftn de poder

disponer de más saldo en el contrato de referencia y así poder cubrir casos

necesarios de |a flota de vehiculos de la Institución. La presente adenda será por

ampliación de monto que asciende a Gs. 108.000.000 (Guaraníes ciento ocho

miÍones), IVA incluido, equivalente al 20 % del monto máximo del contrato

actual q-ue asciende a la suma de Gs. 540.000.000 (Guaraníes quinientos

millones), IVA incluido. Igualmente e1 pedido de Adenda es realizada

a 1o establecido en la Ley N" 2.051/03 de Contrataciones Públicas,

N" 63 CONVENIOS MODIFICA UISICIONES

ONES Y SERVICIOS. La misma ha
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Adenda solicitada'
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"P,OR LA CUAL SE AMPLIA EL MONTO DEL CONTRATO N" O5O/2019, SUSCRIPTO CON
LA FIRMA TALLER RC DE CRISPíN RUFFINELLI FERNÁNDEZ (RUC: 653374-4),

LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE WHICULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL IPTA" 

_ CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MíNIMOS Y MONTOS MAXIMOS . ID N' 371.244,

CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA QPTA)
...///

Que, por Memorándum DC No 91202L, el Director de Contrataciones solicita ala
Direccion General de Administración y Finanzas, y por su intermedio a la
Direccion de Asesoría Jurídica, Dictamen Jurídico cortespondiente, con relación
ala solicitud de Adenda por ampliación de monto del Contrato No 050/2019,

suscripto con la firma TALLER RC de Crispín Ruffinelli Femández, para el

dictamen Jurídico correspondiente, en el marco del llamado a la Licitación por

Concurso de Oferta N" 06/2019 'oMantenimiento y Reparación de Vehiculos del

Parque Automotor del IPTA" Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos
y Montos Máximos -ID No 371.244.

Que, la Dirección Jurídica eleva el Dictamen D.A.J. N" 61/2021 de la Dirección

de Asesoría Jurídica de la institución, en la cual expresa 1o siguiente: "...Que,
por 1o expuesto y en base a 1o establecido en la Ley 2051 Art. No 63

CONVENIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES Y
SERVICIOS, y su Decreto Reglamentario No 299220t9, Y oo su Resolución
DNCP N" 5695/2019 . CAPITULO Ix . CONVENIOS MODIFICATORIOS Y
REAJUSTES DE PRECIOS ADJUDICADOS, ésta Dirección de Asesoría

Jurídica no encuentra objeción de caúrcter legal sobre la solicitud de Adenda por

Ampliación de monto al Contrato, a ser suscrito con la firma: TALLER RC de

Crispín Ruffinelli Fernández, derivado del Llamado a Licitación por Concurso

de Oferta N" 06/2019 ooMantenimiento y Reparación de Vehiculos del Parque

Automotor del IPTA" Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y
Montos Máximos -ID N' 371.244, por 1o cual sugiere la prosecución de los

trámites pertinentes". . .

Que, el Art. 63 de la Ley 2051103 de'oContrataciones Públicas" CONVENIOS
MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES Y SERVICIOS,
establece que: 'ol.as Unidades Operativas de Contratación, podran dentro de su

presupuesto aprobado y disponible, bajo su tesponsabilidad y pol razones

fundadas y explicitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados

iante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses

a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no

, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos

establecidos originalmente en los mi precio unitario de

icar los ajustes
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"p,oR LA CUAL SE AMPLIA EL MONTO DEL CONTRATO No 050/2019, SaSCRIPTO CON
LA FIRTW¿, TALLER RC DE CRrSpiN RUFFINELLI FELNÁNDEZ (RUC: 653374-4),

LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE WHICALOS DEL PARSUE AUTOMOTOR DEL IPTAU _ CONTRATO
AhIERTO nLURTANUAL pOR MONTOS ptiYtptOS Y MONTOS p*íXilWOS - ID No 371.244,

CONVOCADO POR EL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTA)
...1/

i aue, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la máxima
&utoridad de la institución, emita el correspondiente acto administrativo a través

del cual resuelva ampliar el monto del Contrato N" 050/2019, a ser suscripto con

la firma TALLER RC de Crispín Ruffinelli Fernández, por Gs. 108.000.000

, (Guaraníes ciento ocho millones), IVA incluido; manteniéndose invariable las
i demás condiciones del contrato principal, salvo mejor parecer".

POR TANTO: En uso de las qtribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí¿ ¿,en¿,RIA (IPTA)

ft,8,S'UELVE

Artículo 1",- AMPLIAR, el monto del Contrato N" 050/2019, a ser suscripto con la firma TALLER
RC de Crispín Ruffinelli Femández, por Gs. 108.000.000 (Guaraníes ciento ocho

millones), IVA incluido, en el marco del llamado a la Licitación por Concurso de

Oferta N' 06/2019 ooMantenimiento y Reparación de Vehiculos del Parque Automotor

del IPTA" Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Montos Máximos -ID

N" 371 .244, manfeniéndose invariable las demás condiciones del contrato principal.

Artículo 2o.- ENCOMENDAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la
Dirección de Contrataciones, la realización de los trámites correspondientes conforme

a 1as disposiciones legales y administrativas vigentes.

Artículo 3o.- COMUNICA.R a quienes corresponda y cumplido archivar.

'EN
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